
Acuse de Recibo Electrónico
iFIT

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN FINANCIERA

LA INSTITUCIÓN FINANCIERA VALIDA LA(S) FICHA(S) DE PRODUCTO(S) O SERVICIO(S)

Proceso:COMPROBANTE DE NO REGISTRO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS

Período:AGOSTO-2023

Folio:2023/IFIT/75071

Fecha y hora de recepción:2023-09-06 10:00:20

Nombre de la Entidad Financiera:

Garbo GSA México, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R.

La información que en él se contiene es responsabilidad absoluta de la Entidad Financiera, la cual podrá
ser verificada en cualquier momento por esta Comisión Nacional.

Con lo anterior se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 12, Fracción VII de la Disposición en
materia de registros ante la CONDUSEF.

Se hace de su conocimiento, de que en caso de incurrir en falsedad de información, se aplicarán las
sanciones correspondientes.

Este aviso no exime a la Entidad Financiera de la obligación de registrar productos y/o servicios, en el
caso de haberlos en fecha posterior a la del comprobante.

Este comprobante es valido únicamente por lo que hace al periodo AGOSTO-2023

El presente acuse se expide en términos del artículo 69-C, de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, aplicable de conformidad con el artículo 1, tercer párrafo del mismo ordenamiento legal,
así como del artículo 9 de la Disposición en materia de registros ante la CONDUSEF y en relación con el

Cadena original:
V1RKMFUxVnJOWEpOV0Vab1RUSlNNbFZyVlhoaVJsRjVWR3hLWVUxVmNFWlZNV2hEVkd4R2RHUk
VWbFJTVmtwUlZHcENNMlF4Y0VaalNGSlRWbTEzTWxaVVJtNWxSbHBaVjJ0U1VGSjZiRkJVVnpGT1p
VZEdWMVZyVWxOaGVsVXdWMVJPYjFOWFZsWlNibXhWVmxka00xUlhlRU5TUmtWNFZXMUdVbUZz
V25wWFZ6RnpVV3MxYzFacVdsQldNMmhLV1cxMFIySkdjRVphUm1ScVVtdHdTVlpxVGtkaFZsbzJZa2h
DVmxKRk5VdFpiRnAzVjJ4YVdGcEdUbE5OVlZsNFZqSjRiMkV5VFhsV2ExSlNUVE5DVDFrd1pFOU5NV
kpHVld0NGFWWlVSWHBWUmxGM1VGRTlQUT09K08=


